
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG122/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES 
Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 2021 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.1 

25.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,982-40 NO - - - - - - - - - - - 

1-C2-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$434,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C3-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$58,072.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C4-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$239,764.29 NO - - - - - - - - - - - 

1-C5-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$56,752.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C7-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,392.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C9-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,876.50 NO - - - - - - - - - - - 

1-C11-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$11,999.99 NO - - - - - - - - - - - 

1-C10-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$29,514.06 NO - - - - - - - - - - - 

1-C14-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$42,737.81  NO - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117902/CGor202102-26-rp-9-4-SLP.pdf 



25.2 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C3-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$365.70 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.3 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-SL, 5-C7-SL 

y 5-C11-SL 
Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$286,704.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$45,760.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-17-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$192,385.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C4-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$290,022.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C5-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C6-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,315,134.24 NO - - - - - - - - - - - 

5-C8-SL. Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,032.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C9-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$39,324.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C10-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$469.68 NO - - - - - - - - - - - 



       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C12-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,412.40 NO - - - - - - - - - - - 

5-C14-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$89,928.38 NO - - - - - - - - - - - 

5-C18-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$418,001.68 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.4 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C3-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$139.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.5 Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C2-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$745.41 NO 

SUP-RAP-

61/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes al cargo de gubernatura, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de San Luis Potosí, identificada con la clave alfanumérica INE/CG130/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG130/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG130/2021.1 

33.1.1 C. Juan Carlos Machinena Morales2 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-C1-SL y  12.1-
C2-SL 

Formal Multa $2,258.88 NO - - - - - - - - - - - 

12.1-C3-SL Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 
33.1.2 C. Gerardo Arturo De La Rosa Jourdan 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2-C1-SL Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

12.2-C2-SL y  12.2-
C3-SL 

Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
33.1.3 C. Francisco Javier Posadas Robledo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3-C1-SL Fondo Multa $56,993.28 SI 
SUP-RAP-

101/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.3-C2-SL y  12.3-

C3-SL 
Forma Multa - SI 

SUP-RAP-

101/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.3-C4-SL y  12.3-
C5-SL 

Fondo Multa - SI 
SUP-RAP-
101/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117878/CGor202102-26-rp-10-3-SLP.pdf 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 



33.1.4 C. José Arturo Segoviano García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4-C1-SL,12.4-

C2-SL, 12.4-C2 

BIS-SL, 12.4-C3-

SL, 12.4-C3 BIS-

SL, 12.4-C6-SL, 

12.4-C7-SL, 12.4-

C8-SL, 12.4-C9-SL, 

12.4-C10-SL, 12.4-

C11-SL, 12.4-C12-

SL 

Forma Multa $379,057.44 SI 

SUP-RAP-

66/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

SUP-REC-

225/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.4-C4-SL Fondo Multa  - SI 

SUP-RAP-

66/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

SUP-REC-

225/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.4-C5-SL 

 
Fondo Multa  - SI 

SUP-RAP-

66/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

SUP-REC-

225/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

12.4-C15-SL Fondo Multa  - SI 

SUP-RAP-

66/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

SUP-REC-

225/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinadas al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de la gubernatura, 
diputaciones locales y ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG134/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE LA GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.1 

35.1. Informes de las personas aspirantes a candidaturas independientes a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, que 
omitieron presentar su informe de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Nohemí 

Montoya Torres. 
Fondo 

Pérdida de 

Registro 
- No - - - - - - - - - - - 

C. Yessica 

Carolina 

Rodríguez Arroyo 

Fondo 
Pérdida de 

Registro 
- No - - - - - - - - - - - 

C. Christian 

Eduardo Gossler 

Alanís 

Fondo 
Pérdida de 

Registro 
- Si 

SUP-JDC-

422/2021 
Se Desecha - - - - - - - - - 

 
36.1. GUBERNATURA 
36.1.1 C. Candelario Maldonado Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-C1-NL. Forma Multa $25,282.08 No - - - - - - - - - - - 

12.1-C1BIS-NL. Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/117872/CGor202102-26-rp-11.pdf 



36.1.2 C. José Elizondo Valero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2-C1-NL,  12.2-

C3-NL, 

12.2- C6-NL 

Forma Multa $20,416.80 No - - - - - - - - - - - 

12.2-C5-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.2-C4-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
36.1.3 C. Víctor Manuel Martínez González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3-C1-NL Forma Multa $1,042.56 No - - - - - - - - - - - 

12.3-C3-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
36.2. DIPUTACIONES LOCALES 
36.2.1 C. Alma Lucy Reyna Arellano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.6-C1-NL Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 
36.2.2 C. Amyleth Palacios Medina 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C1_NL, 

12.4_C3_NL 
Forma 

Amonestación 

Pública  
- No - - - - - - - - - - - 

12.4_C2_NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 



36.2.3 C. Daniel Darío Pérez Cavazos 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.7-C1-NL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.7-C2-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 
36.2.4 C. Kristian Andrés Macías Fernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.8-C1-NL Fondo Multa $434.40  No - - - - - - - - - - - 

 
36.2.5 C. Mariana Villasuso Téllez Girón 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.9-C2-NL Forma Multa $1,303.20 No - - - - - - - - - - - 

12.9-C1-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
36.2.6 C. Roberto Alviso Marqués 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.10-C1-NL Fondo Multa $1,563.84 No - - - - - - - - - - - 

12.10-C1BIS-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
36.2.7 C. Alejandro Espinosa Ramos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5-C2-NL Forma 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.5-C1-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

12.5-C4-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 



36.3 AYUNTAMIENTOS 
36.3.1 C. Adriana Verónica Sáenz Garza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.11_C1_NL Forma Multa $16,680.96 No - - - - - - - - - - - 

12.11_C5_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.11_C2_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.11_C3_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.11_C4_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.2 C. Alfa Lery Domínguez Cortez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.12-C1-NL Forma Multa $13,727.04 No - - - - - - - - - - - 

12.12-C2-NL Fondo Multa - - -           

12.12-C3-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.12-C4-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.3 C. Carlos Alberto Guevara Garza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.13-C1-NL Forma Multa $2,606.40 No - - - - - - - - - - - 

12.13-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.4 C. César Adrián Valdés Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.14-C3-NL Fondo Multa $2,172.00 No - - - - - - - - - - - 

12.14-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 



36.3.5 C. Cristhian Omar Pérez Álvarez 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.15-C1-NL Fondo Multa $1,737.60 No - - - - - - - - - - - 

 

36.3.6 C. Francisco Javier Sánchez Fernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.16-C1-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

12.16-C2-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 
36.3.7 C. Gerardo Guzmán González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.17-C1-NL Fondo Multa $1,737.60 No - - - - - - - - - - - 

 

36.3.8 C. Héctor Elizondo González 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.18-C1-NL Forma Multa $8,688.00 No - - - - - - - - - - - 

12.18-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.18-C4-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.18-C3-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.18-C5-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
36.3.9 C. Jesús González López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.19-C1-NL Forma Multa $4,604.64 No - - - - - - - - - - - 

12.19-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.19-C4-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 



36.3.10 C. Joel Alejandro de León Aguirre 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.20-C1-NL Fondo Multa $3,475.20 No - - - - - - - - - - - 

12.20-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.11 C. Jorge Garza Salinas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.21_C1_NL Forma Multa $4,344.00 No - - - - - - - - - - - 

12.21_C3_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.21_C2_NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.12 C. Jorge Luis Tamez Cantú 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.22-C1-NL Forma Multa $9,122.40 No - - - - - - - - - - - 

12.22-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.22-C3-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.13 C. José Alejandro Reyna Aguilar 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.23-C1-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 



36.3.14 C. Juan Manuel Molina Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.24-C1-NL Forma Multa $5,647.20 No - - - - - - - - - - - 

12.24-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.24-C3-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.15 C. Miguel Ángel González Sandoval 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.25-C2-NL Forma Multa $2,172.00 No - - - - - - - - - - - 

12.25-C1-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.3.16 C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.26-C3-NL. Forma Multa $6,950.40 No - - - - - - - - - - - 

12.26-C4-NL. Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.26-C1-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

12.26-C2-NL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG202/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA Y PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO1 A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA2. 

35.1.1 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Impugnad

o 
Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C1-BC Forma Multa $868.80 No - - - - - - - - - - - 

 

35.1.2 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C7-BC,  6-C9-

BC,  6-C10-BC y 6-

C11-BC 

Forma Multa  $3,475.20 No - - - - - - - - - - - 

6-C1-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$378,120.02 No - - - - - - - - - - - 

6-C2-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,544.48 No - - - - - - - - - - - 

6-C4-BC Fondo Reducción de $87,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 
1 Es importante señalar que, si bien esta resolución contiene la revisión de los informes de precampaña y obtención de apoyo ciudadano de acuerdo con la página del Instituto Nacional Electoral y el orden del día 
correspondiente, el acuerdo por el cual se identifica la resolución de los aspirantes a candidatos independientes corresponde al INE/CG202/2021. 
2 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118582/CGor202103-21-rp-3-4.pdf?sequence=3&isAllowed=y 



       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

ministración 

6-C8-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$250,000.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C6-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58,000.00 No - - - - - - - - - - - 

 

35.2.1 C. Lorenzo López Lima 

        Acatamiento 1   Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto 

Impugna

do 
Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.1-2-BC,  12.1-

3-BC, 12.1-4-BC, 

12.1-6-BC, 12.1-7-

BC,  12.1-10-BC y 

12.1-11-BC. 

Forma Multa $12,250.08 No - - - - - - - - - - - 

12.1-1-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-5-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-8-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

12.1-9-BC Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 



SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña para los cargos de gubernatura, diputaciones locales, ayuntamientos y juntas municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Campeche. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG206/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA LOS CARGOS DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE CAMPECHE.1 

25.1 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_CA, 

2_C5_CA 

2_C6_CA 

Forma Multa $2,606.40 NO - - - - - - - - - - - 

2_C1_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,982.40 NO - - - - - - - - - - - 

2_C2_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$142,680.00 SI 

SUP-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C7_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,904.60 NO - - - - - - - - - - - 

2_C9_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,472.77 NO - - - - - - - - - - - 

2_C11_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,049.51 NO - - - - - - - - - - - 

2_C12_CA Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$721.41 NO - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118584/CGor202103-21-rp-3-6.pdf  



25.2 Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1-CA Forma Multa $868.80 SI 
SUP-RAP-

77/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 
25.3 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CA 
7_C3_CA 

Forma Multa $1,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_CA Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$47,784.00 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_CA Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$25,986.60 NO - - - - - - - - - - - 

7_C6_CA Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,933.96 NO - - - - - - - - - - - 

7_C5_CA Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$17,376.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

25.4 Fuerza por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C2_CA Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,208.68 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no tengan financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 


